
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Alcaldía de Suratá 
NIT: 890205051-6 

 
 

MM-SG-GCE 100-06 
 

Carrera 4 No. 4-19 - Palacio Municipal - Surata - Santander 
Celular: 3138150608 – Código Postal 680501  
E-mail: contactenos@surata-santander.gov.co 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO 

DE SUS FUNCIONES 
 

CERTIFICA 
 
Que el proyecto que a continuación se identifica fue Registrado en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública Municipal, así: 
 

Plan de Desarrollo Municipal “SURATÁ RENACE 2024 – 2027” 
Nombre del 
Proyecto 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
SURATÁ, SANTANDER. 

Numero BPIN 202500000002102 

Objeto 
CONVENIO SOLIDARIO PARA AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL CASCO URBANO DE SURATA Y EL MUNICIPIO DE 
SURATA, SANTANDER; PARA EL MEJORAMIENTO DEL PISO EXTERIOR 
DEL COLEGIO CAMACHO CARREÑO SEDE B (ESCUELA URBANA). 

Pilar 3. RENACE EL EQUILIBRIO SOCIAL Y AMBIENTAL 
Sector EDUCACIÓN 

Programa Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, 
básica y media 

Objetivo Aumentar la cobertura educativa y mejorar la calidad, y la profesionalización de nuestros 
jóvenes. 

Código Meta de Producto Indicador de producto 
2201052 Infraestructura educativa mejorada. Sedes educativas mejoradas (220105200) 

Valor Total Proyecto: 
$158.817.404,00 

Aporte Municipio Vigencia 
Actual: 

$158.817.404,00 

Otras Fuentes de 
Financiación: 

$ 0,00 
Fuente(s) de 
Financiación: 

SGP-EDUCACION-CALIDAD POR 
MATRICULA OFICIAL 

Valor 
Solicitado: $22.521.298,00 

Rubro(s): 2.3.2.02.02.005.22.01.052.01 Infraestructura educativa mejorada 
Responsable: ECXON JERÓNIMO PABÓN VEGA – Alcalde Municipal 

Concepto: 

La Secretaría de Gobierno, emite concepto favorable a la solicitud presentada 
para el proyecto relacionado, en el marco de las actividades del proyecto en 
mención y explícitas en el presente certificado, así como actividades propias 
del sector por corresponder al objeto y propósito del proyecto definido y 
aprobado de acuerdo al PDM a efecto de que la secretaría responsable 
continúe con la ejecución de los recursos de inversión. 

Nota:   
 

 
Esta certificación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
Dado en Suratá, Santander al primer (01) día del mes de diciembre de 2025 
 

 

 
 

 
 

MARTHA YOLANDA VILLAMIZAR 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 
Responsables de: Nombre Firma 

Proyectó: HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Responsable de la Verificación y apoyo al 
Banco de Proyectos de Inversión Municipal 

HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Los arriba firmantes manifestamos que hemos revisado el documento en lo pertinente, lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


